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Miércoles, 14 de julio de 2010

RESUELVE:
Articulo 1°. Corregir la serie de rangos de placa de motocicletas asignadas a Florida-
blanca Santander, la cual quedara asi: FDAO1A a FKZ99A.
Articulo 2°. La Direccion de Transito y Transporte de Floridablanca-Santander debera
reportar del consumo de esta serie de rangos ante el RUNT.
Articulo 3°. Compulsar para los fines pertinentes copias de la presente resolucion a la
Direccion de Transito y Transporte de Floridablanca - Santander y la Concesion RUNT.

Articulo 4°. Los demas términos de la Resolucion 6159 de 1994 expedida por el INTRA
continuan vigentes.

Articulo 5°. La presente resolucion rige a partir de la fecha de su publicacion.
Publiquese y cimplase
Dada en Bogota, D. C., a 13 de julio de 2010.

Betty Esperanza Herrera Garcia.

(C.F)

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION

DECRETOS

DECRETO NUMERO 2526 DE 2010
(julio 13)
por el cual se reajusta la asignacion mensual para los Miembros
del Congreso de la Republica.

El Presidente de la Republica de Colombia, en desarrollo de las normas generales

sefialadas en la Ley 4* de 1992 y en la Ley 644 de 2001, y
CONSIDERANDO:

Que conforme a lo dispuesto en el articulo 1° de la Ley 644 de 2001, el Contralor General
de la Republica certificara dentro de los diez (10) dias héabiles siguientes a la expedicion de
los decretos sobre el incremento salarial para los empleados de la administracion central,
el porcentaje promedio ponderado de los cambios ocurridos para ese mismo afio en la
remuneracion de los servidores de ese nivel.

Que el Contralor General de la Reputblica, en cumplimiento de lo establecido en el
articulo 187 de la Constitucion Politica y el articulo 1° de la Ley 644 de 2001, con base en
los Decretos 1374, 1378, 1379, 1388, 1405 del 26 de abril de 2010 y el Decreto 1530 del 3
de mayo de 2010, certifico mediante Resolucion nimero 0013 del 12 de mayo de 2010 que
el promedio ponderado de los cambios ocurridos en la remuneracion de los servidores de la
Administracion Central Nacional, parala vigenciafiscal de 2010, fue del dos por ciento (2%).

Que conforme al articulo 1° de la Ley 644 de 2001, corresponde al Gobierno Nacional
determinar, con base en el certificado emitido por el Contralor General de la Republica, el
reajuste en la asignacion de los Miembros del Congreso de la Republica,

DECRETA:

Articulo 1°. A partir del 1° de enero de 2010 la asignacion mensual de los Miembros
del Congreso de la Republica se reajustara en el dos por ciento (2%).

Articulo 2°. Las Oficinas de Pagaduria de la honorable Camara de Representantes y del
Honorable Senado de 1a Republica, expediran la certificacion detallada de los emolumentos
que en virtud del reajuste salarial fijado en el presente decreto, devenguen los Miembros
del Congreso para la vigencia fiscal del presente afo.

Articulo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicacion, deroga las
disposiciones que le sean contrarias en especial el Decreto 1232 de 2009 y surte efectos
fiscales a partir del 1° de enero de 2010.

Publiquese y cumplase.

Dado en Bogota D. C., a 13 de julio de 2010.

ALVARO URIBE VELEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Publico,

Oscar Ivan Zuluaga Escobar:

La Directora del Departamento Administrativo de la Funcion Publica,

Elizabeth Rodriguez Taylor.

UNIDADES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES

Direccion de Impuestos y Aduanas Nacionales

CIRCULARES

CIRCULAR NUMERO 12757000000646 DE 2010

(julio 12)
Para: Funcionarios de la DIAN, importadores y demas usuarios del Comercio
Exterior.
De: Director de Gestion de Aduanas.
Asunto:  Gravamenes ad valorem aplicables a productos agropecuarios de referencia,

sus sustitutos, productos agroindustriales o subproductos.

En cumplimiento de las disposiciones del Sistema Andino de las Franjas de Precios
Agropecuarios (SAFP), segtin las Decisiones de la Comision del Acuerdo de Cartagena, las

Resoluciones emanadas de la Junta de la Comunidad Andina y demas normatividad vigente,
me permito informarles los Aranceles Totales para los productos marcadores, sus sustitutos,
productos agroindustriales o subproductos sefialados en dichas Normas.

Los valores sefialados corresponden al arancel total aplicable a las importaciones
procedentes de terceros paises, acorde con el Decreto 547 del 31 de marzo de 1995 y sus
modificaciones, por tanto no considera las preferencias arancelarias concedidas en virtud
de acuerdos comerciales suscritos por Colombia.
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1|1 FRANJA DE LA CARNE DE CERDO 0203290000 17 X

2 0203110000 17

3 0203120000 17

4 0203190000 17

5 0203210000 17

6 0203220000 17

7 0210120000 17

8 0210190000 17

9 1601000000 17

10 1602410000 17

1 1602420000 17
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23 1602391000 70
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30 0402211100 X 1
31 0402219100 X 1
32 0402219900 X 1
33 0402291100 X 1
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M 0404900000 X 2
2 0405100000 20

P 0405200000 20

44 0405902000 20

45 0405909000 20

% 0406300000 20

47 0406904000 20

48 0406905000 20

49 0406906000 20




	Poder Público – Rama Legislativa
	LEY 1397 DE 2009
	por medio de la cual se modifica la Ley 769 de 2002.
	Ministerio del Interior y de Justicia
	DECRETO NÚMERO 2523 DE 2010
	por el cual se convoca elecciones para escoger Gobernador 
para el departamento de Bolívar.
	Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público
	RESOLUCIÓN NÚMERO 1949 DE 2010
	por la cual se establece el diseño oficial de los formularios de declaración 
del impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco 
elaborado de que trata la Ley 223 de 1995.
	Ministerio de Agricultura
y Desarrollo Rural
	RESOLUCIÓN NÚMERO 000204 DE 2010
	por la cual se fijan los Precios de Referencia para la liquidación de la Cuota de Fomento Cerealista y la de Leguminosas de Grano diferentes al Fríjol Soya.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 000205 DE 2010
	por la cual se fija el Precio de Referencia para la liquidación 
de la Cuota de Fomento Cacaotero.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 000206 DE 2010
	por la cual se fijan los Precios de Referencia para el Palmiste y el Aceite Crudo de Palma, que sirven de base para la liquidación de la Cuota de Fomento de la Agroindustria de la Palma de Aceite.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 000207 DE 2010
	por la cual se fija el Precio de Referencia para la liquidación 
de la Cuota de Fomento Arrocero.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 000208 DE 2010
	por la cual se fija el Precio de Referencia para la liquidación 
de la Cuota de Fomento del Fríjol Soya.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 000209 DE 2010
	por la cual se fija el Precio de Referencia para la liquidación 
de la Cuota de Fomento Panelero.
	Ministerio de la Protección Social
	DECRETO NÚMERO 2529 DE 2010
	por el cual se reglamenta el artículo 37 de la Ley 1393 de 2010.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 00002666 DE 2010
	por la cual se modifica el presupuesto del Fondo de Solidaridad y Garantía, Fosyga, Subcuentas de Compensación, Promoción y Solidaridad para la vigencia fiscal 2010.
	Ministerio de Ambiente, Vivienda
y Desarrollo Territorial
	DECRETO NÚMERO 2525 DE 2010
	por el cual se modifica el Decreto 926 de 2010 y se dictan otras disposiciones.
	Ministerio de Transporte
	RESOLUCIÓN NÚMERO 002877 DE 2010
	por la cual se autoriza el cierre temporal de las vías concesionadas Ibagué - Espinal y Bosa-Granada-Girardot para la realización de la Clásica Ciudad de Girardot evento 
que se desarrollará desde el 14 hasta el 16 de julio de 2010.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 002878 DE 2010
	por la cual se autoriza el cierre total de la vía Popayán- La Portada Ruta 2002, para desmontar el puente provisional tipo Bailey y construir las losas de aproximación al nuevo puente Mazamorras ubicado en el PR 67+300, en el horario de las 00:00 desde el
	RESOLUCIÓN NÚMERO 002879 DE 2010
	por la cual se autoriza el cierre total de la vía, desde el K49+500 sector de Palo de Leche en el Municipio la Victoria hasta el K88+000 en el sector de Cerritos, para realizar izaje de una viga de concreto del puente peatonal la Esperanza, localizado en 
	RESOLUCIÓN NÚMERO 002886 DE 2010
	por la cual se modifica la Resolución 6159 de 1994
	Departamento Administrativo de la Función
	DECRETO NÚMERO 2526 DE 2010
	por el cual se reajusta la asignación mensual para los Miembros 
del  Congreso de la República.
	Unidades Administrativas Especiales
	Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
	CIRCULAR NÚMERO 12757000000646 DE 2010
	CIRCULAR EXTERNA NÚMERO 0000022 DE 2010
	Subdirección de Gestión de Recursos Físicos
	Establecimientos Públicos
	Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos
y Alimentos
	RESOLUCIÓN NÚMERO 2010020508 DE 2010
	por la cual se establece el reglamento relativo al contenido y periodicidad de los reportes de eventos adversos en la fase de investigación clínica con medicamentos en humanos, de que trata el artículo 146 del Decreto 677 de 1995.
	Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia de la Fuente de Lleras
	RESOLUCIÓN NÚMERO 002200 DE 2010
	por medio de la cual se adopta el procedimiento que debe seguirse en el trámite 
de las denuncias de vocaciones hereditarias y de bienes vacantes y mostrencos.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 02569 DE 2010
	por la cual se estructura el Comité del Fondo de Insolvencia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - Cecilia de la Fuente de Lleras y se deroga una Resolución.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 002570 DE 2010
	RESOLUCIÓN NÚMERO 2655 DE 2010
	por la cual se estructura el Comité de Comunicaciones del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia de la Fuente de Lleras 
y se deroga una resolución.
	Hospital Militar Central 
Dirección General
	Que el día 21 de noviembre de 2009, falleció  la señora Ana Elsa Quintero de Garzón, quien se identificaba con cédula de ciudadanía número 41328974 de Bogotá (Cundinamarca), y era pensionada de esta institución. Que el señor Carlos Alfonso Garzón García, 
	Hospital Militar Central
Unidad de Talento Humano
	Que el día 26 de abril de 2010, falleció el señor Humberto Moya Jiménez, quien se identificaba con cédula de ciudadanía número 17.034.480 de Bogotá y era pensionado de esta Institución. Que la señora Ana Elisa Elsa Victoria Hederich Ordóñez, identificada 
	Corporaciones Autónomas Regionales
	Corporación para el Desarrollo Sostenible 
del Sur de la Amazonia
 Territorial Caquetá
	AUTO DE INICIO DE TRÁMITE NÚMERO 005 DE 2010
	por el cual se da inicio a un trámite administrativo ambiental 
para aprovechamiento forestal único de bosques naturales 
en terrenos de propiedad privada.
	Corporación Autónoma Regional de los Valles
del Sinú y San Jorge
	AUTO NÚMERO 2577 DE 2010
	por el cual se admite una solicitud de concesión de aguas subterráneas.
	V a r i o s
	Secretaría de Educación
	RESOLUCIÓN NÚMERO 1511 DE 2010
	por medio de la cual se cancela la Personería Jurídica 
a la Corporación Colombiartes.
	Consejo Nacional de las Artes y la Cultura
en Cinematografía
	ACUERDO NÚMERO 069
	Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio
Oficina de Prestaciones Sociales de Bogotá
	El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
	Yenny Carolina Camargo Paredes identificada con cédula de ciudadanía número 60382496 de Cúcuta, y Angélica María Camargo Paredes identificada con cédula de ciudadanía número 1090362989 de Cúcuta, en calidad de hijas, han solicitado a la Oficina Regional d
	El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.
	Sofía Araújo González identificada con cédula de ciudadanía número 27924063 de Bucaramanga, ha solicitado a la Oficina Regional del Fondo Prestacional de Bogotá mediante radicado E-2010-122865 del 28.06.10, el reconocimiento, sustitución y pago de las pre
	La Suscrita Secretaria del Juzgado Noveno de Familia de Barranquilla, 
	1. Declarar en interdicción judicial por discapacidad mental absoluta, al señor Mauricio Guio Ibáñez. 

